
Àâo de Wîcruea de

DE LA 
PROVINCIA DE LOGROÑO. 

PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS.

«■aMUW

ADVERTENCIA.

L*a layo y disposicionsa generales del Gobierno son obii- 
fataria» para cada capital de provincia desde que se publiquen 
afiaialmente an ella, y auatro dia» despues para loa demás pue
blas ¿a la aaisma provincia. ri

(Lbt db 8 DE Noviembre db 18S5.)

SE SUSCRIBE
! .. .......................EN LA

IMP. njs mpnoeezacja
Calle de lós Abades, núm. 1,

PRECIOS DE SUSCRICION,

Por un iiae«. 
Por tres id. 
Por sei» id. 
Por un año.

SX LA CAPITAL.

. 3 PU.

. 8 50 >

. 16 »
. 30 >

punA.
Por Unnie». .
Por tres , id. .
Por seia id. . 
Por un año. .

A’lüner» sn»lt», »’25 peseta.

11 >
.11 >
87 H >

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA

BBI- CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Réy Don Alfonso 
(q. D. g.), S. M. la lúiNJ Doña 
María Cristina y S. A. R. la 
Berma. Sra. Princesa de Astu
rias, continúan en está corte sin 
novedad en su importante salud.

D« igual beneficio disfrutan , .
SS. AA. RR. las Infantas Doña ! “‘í

ariA Isabel, Dona Mana de la impedimento ipsuperahle.
Todo el que tome parte en laPai y Dona María Eulalia.

MINISTERIO
DE GRACIA y JUSTICIA.

iWMiiinii» ciim(i).

(Conlinv.acion.)

Art. 154. Si despues de te 
vista y antes dé la votación
gun Magistra..lo st? iinposibilitrt-. 

y no pudie.y ¿rsiotir al acto;
feásu voto oin íi.Io y firmado ' /,1.
y lo remitiri dírectomente .4 ««““do so interponga
Presidente. Si nonudiere esori- , recurso de casación,
tór ni firmar, se v.ildrá del So-L sentencias se
cretario. < ' í por todos los Magis-

El voto así emitido se conser- i ... ,
’srá rubricado por el que presida a„i ' q • ien el libro de sentences. | °
.Cuando el Magistrado nopn.'”"’^ "" 

^iere votar ni aun de este modo, 
votará la causa por los no

(h Vé»te «1 lewpTíK «k ayer.

j' impedidos que hubiesen ¡asistido 
a la vista, y sij hubiere los nece
sarios para formar mayoría, éstos 

dictarán sentencia. - ■ ; .....
Guando no resulte mayoría,, se 

estará á lo que la ley ordena res
pecto de las discordias. ’

Art. 155. Cuaüdó fu.ére tras- 
, ladado, jubilado; separado ó sus- 
; penso algún Magistrado, votará 
í las. Causas á cuya vista hubiere 
j asistido y que aun no se hubie
sen fallado. " —-t-

Art. 156. Comenzada la vo-

votacion de úna providencia, 
auto ó sentencia firmará lo acor-. 
dado aunque hubiese disentido 
de la mayoría; pero podrá en es
te caso salvar su voto, que se in-
seriará con su firma al pié. en el

de las 24 horas siguientes.
Art. 157. En las, certifica

ciones ó testimonios de senten- 
ciast que expidieren los Tribuna- ! 
les iw se insertarán los votos
reservadbs; pero se remitirán al 
Tribunai ' Suprem o, y se harán

, tencias, en el cuál se extenderán 
' y firmarán todas las definitivas. 

El registro expresado estará 
bajo la custodia de los respec
tivos Presidentes.

i Art. 160. Las sentencias de
finitivas se leerán y notificarán 
á las= partes y á sus Procuradores 
en todo.juicio oral el mismo dia 
en que se firmen, ó á lo más en 
el siguiente.

Si por cualquier circunstancia 
á; accidente no se encontrare á 
las partes al ir á hacerles la no
tificación, se hará ; constar por 
diligencia, y bastará en tal caso 
con la notificación hecha á sus 
Provufadoilís. "

Art. 161. Los Tribunales no 
podrán variar, despues de firma
das, las sentencias que pronun
cien; pero sí aclarar ! algún con
cepto oscuro, suplir cualquiera 
omisión que contengan, ó recti- 
fioar alguna equivocación im
portante dentro del dia hábil 
siguiente al de la notificación.

Estas aclaraciones podrán ha
cerse de oficio ó á instancia de 
las partes ó de Ministerio fiscal.

Art; 162.' Los Tribunales 
cohservarán metódicamente co
leccionadas las minutas de los 

Untos que resuelvan incidentes 
y sentencias que. dictaren, ha
ciendo referencia á cada una en 
el asiento correspondiente de los 
libros de autos y sentencias del 
•Tribunal.

fias hojas de los libros de au
tos y de sentencias de los Tri
bunales estarán numeradas y 
selladas, rubricándolas el Pre
sidente respectivo.

i CAPITULO II.

Del modo de dirimir las discordias.

Art. 163. Cuando-en la vo
tación de una sentencia defini- 

ti va, auto ó providencia no re
sultase mayoría de votos sobre 
cualquiera de los pronuncia
mientos de hecho ó de derecho 
que deban hacerse ó sobre la de
cision que haya de dictarse, vol
verán á discutirse y á votarse los 
puntos en que hayan disentido 
los yo tanteé.

Art. 164. Si en la siguiente 
votación insistieren los discor-

! dantes en, sus respectivos pare
ceres, se someterán á nueva de
liberación tan solo los dos votos 
más favorables al procesado, y 
entre estos optarán precisamente 
todos los votantes de modo que 
resulte aprobado cualquiera de 
ambos.

En este caso pondrán en lugar 
oportuno de la sentencia las si
guientes palabras: Visto el re
sultado de la rotación, la ley de
cide. .....

La determinación dé cuáles 
sean los dos pareceres más favo
rables al procesado s® hará á 
pluralidad de votos.

Lo dispuesto en este artículo 
y en el anterior lio es aplicable 
al caso á que se refiere el párrafo 
segundo del art. 153.

Art. 165. En las sentencias 
que pronuncie el Tribunal Su
premo en los recursos de casa
ción, ó en los de revision, no 
habrá discordia, quedando al 
efecto desechados los^ resultan
dos y considerandos que no reu
nan mayoría absoluta de votos.

TÍTULO Vil.

DE LAS NOTIFICACIONES, CITACIONES Y 

EMPLAZAMIENTOS.

Art. 166. Las notificaciones,
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RESUME!^ MEMSUfiL DEL MOVJMSE^TO DE POBLACION EN NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES

-N^ûmero de habitantes
Superficie en kilómetros cuadradoi3

(Penodo de obsei-vacion que comprende cuatro semanas, del 31 de Julio al 27 de Agosto de 1882.)

NACIMIENTOS.

Legítimos. Ilegítimos. Edad (lelos falIèciJos.'
Otras enfermedades frecuentes Muerte violenta.

Total
TOTAL.generaL

17

19

11

1»

eneral.

. 3'.'

en la ^o-Gíacion So^wñoi

DEFUNCIONES.

Enfermedades infecciosas.

235®

i
•■3 ,

4 4

2
8

4

17 35
57

n>

CE « cc

i NUMERO DE SEMANAS, 
mes y dias de las mismas .

1.*

2.‘

8

4.‘

Pí^)éíminacic»u, 

de las fe(?has Ç 

que comprende.

Del 31 al 6

Del 7 al 13

■Del 11 al 20

Del 21 al 27

Del « al «

I c 3 f ' '"Li
Mes 

: de 

Julio.

Agosto.

id.

id.

id.

■4 11 a « « 11 8 8 2 « « 1
3 4 7 <r «

4

4

' 5

4

9

8

10

Total general

o Œ2 
o

<D 
a

tyo 
o
tí

5®
5)

O

<x> ’G 
t!D O

03

TOTAL

general

17

19

11

10

«

«

2 «I

2

2 <ï

4 1 4 <t «i

(í!

4 « 4

« « 2

.12-___24
TrprjTjRiiii niri 11 57

Logroño 5 de Setiembre de 1882.—El Gobernador, Tadeo Salvadoi
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COMISION

Scsio2i líe Híí i'e iSBnrzo ilc

( CoHíhi navio n.J

5. Ramón Marron Saenz. R.econo- 
eidocn caja, útil, conforme*.^

6. .íldeíüuso Ramirez Villarreal. 
Reconocido..en caja,.útil, conforme.,..

7. Domingo Ruiz Aldama. Reco
nocido, fué considerado útil por el se
ñor Fuentes é inútil por el Sr. Saenz 
V.'guera. Reconocido por los señores 
Salinas y Zapatero, fue considerado 
inútil. Reclamado. Reconocido ante 
la Comisión, fué considerado útil por 
el Sr. Franca é inútil por el Sr. Lor
za. Para dirimir la discordia fué reco
nocido por don Segundo Mendiondo, 
quien lo consideró inútil. Se acordó 
fuese alta en la recluta para el caso 
de guerra.

8. Julian Monje Pecina. Recono
cido en caja, útil, conforme.

9. Manuel Aldama' Payueta. Re
conocido en caja, útil, conforme.

10. Francisco Pecina Fernandez. 
Reconocido en caja, útil, conforme. 
Habiendo alegado excepion ocurrida 
despues de la deélaracion de soldados, 
se acordó que el Ayuntamiento resol
viera, señalando para conocer esta Co
misión, el dia cuatro de Mayo é ingre 
sando el mozo en activo con nota de 
recurso pendiente.

Núm. 11. José Resa Martinez. 
Alegó ser hijo de padre pobre y sexa
genario, siendo exceptuado sin recla
mación. Reconocido, útil. Revisado el 
expediente, se confirmó el fallo del A- 
yuntamiento, siendo el mozo alta en 
la recluta para ;caso de guerra.

Núm. 12. Isaac Ramirez Aldama. 
Expuso ser hijo de viuda pobre, siendo 
exceptuado con reclamación. Reco
nocido, útil. Visto el expediente justi
ficativo; Resultando que la madre es 
viuda y los productos de sus bienes 
han sido estimados en sesenta y 
siete pesetas 59 céntimos. Conside
rando se hallan bien probados los 
extremos de la excepción, se acordó 
confirmar el acta del “Ayuntamiento 
y que el mozo fuese alta en la recluta 
para casos de guerra,

Núm. 13 Cipriano Sota Bajo. Re
conocido encaja, útil, conforme.

Núm. 14 Benito Reciña Martinez 
Reconocido, útil. Alta en la recluta 
disponible.

15. Pelayo Bengoa Cárcamo. Ale
gó ser hijo de viuda pobre. Recono
cido, útil. Se acordó que el Ayunta
miento instruyera expediente y en su 
vista diesen fallo definitivo, señalan
do el 13 de Abril para conocer esta 
Comisión é ingresando el mozo en ca
ja, con nota de recurso, pendiente.

16. Silverio Ruiz Berganzo. Re
conocido, útil. Alta en la recluta.

17. Patricio Medina López. Alta 
en la rççluta,

18. Tomás Arana Pecina. Alta 
d la recluta.

19. Leocadio Reciña Liciaga. Ex
puso ser hijo de padre pobre sexage

nario, siendo exceptuado’"sin recla
mación. Visto el expediente, secón- 
firmó el fallo del Ayuntamiento, sien- 
xlo el mozo alta en la recluta para el 
caso de güera.

20. Braulio Gil Orense. Alta á la 
recluta.

21. Pascual del Hoyo Varela. Al
ta en la recluta.

22. Francisco Villamor Martinez. 
Expuso ser hijo de padre -pobre sexa
genario y fué exceptuado sin recla
mación. Se acordó fuese alta en la re
cluta para el caso de guerra y que 
presentase .'expediente justificativo el 
13 de Abril.

23. Benito Díaz Gil. Alta en la re
cluta.

24. Cipriano Prado Alcalde. Ale
gó ser hijo de padre pobre é impedido, 
siendo exceptuado sin reclamación. 
Visto el expediente se acordó que el 
mozo fuese filiado con destino á la re
cluta para el caso de guerra.

Reemplazo de 1879.

15. Zoylo Crespo Martínez. Talla
do encaja, corto para activo.

18. Pedro llera Ezquerro. Alegó 
ser hijo de padre pobre é impedido. 
Se acordó’que el Ayuntamiento dis
pusiera el reconocimiento del padre y 
dictase fallo definitivo.

Reemplazo de 1880.

3. Roman Trifol Salazar. Excep
tuado por circunstancias sobreveni
das despues del ingreso en caja. Se 
acordó solicitar pasara á situación de 

OBSBRVÆTOKIO MBTBOBOLÔGHOO DE LOQBOÍÍO.

Oía de OcúaWe de

áSoras.
Barómetro 

en 
milímetros

Psicróinelro.

VIELÜTO.
TERIIOIETROS 

en 
girados ccs&iagrados.

Agna eva
porada en 
niilíníetrs.

Lluvia en 
uilínie- 

tl’OR.

Ozonónie- 
tro en 21 

grados.

JTsíado del 
cielo.Hume

dad.
Tension 

del vapor.

Mínima á la sombra, 3,8 2,2 0,440 15

Sm.* 723,676 72 6.50 O. Brisa.

f

Termómetro seco, 9,9

Idem húmedo, 7,4

Mínima por irradiación, 1,9.

Despejado.

3 tard. 723,065 55 6,00 0. Viento.

Máxima al sol, 31,1

Termómetro seco, 12,4
Idem.

Idem húmedo, 8,2

Máxima á la sombra, 17,0

Kilómetros 4,025

’ reserva y que fuese alta en activo el 
número 19, Cándido Brea Echavarría.

C. Ecequifú Saenz Valiffó. Excep
tuado como el anterior. Se acordó so
licitar fuese baja en activo y que cu- 
briara su plaza el núm. 21, Anselmo 
Fernandez Martinez.

9. Francisco García Suso. Hallán
dose enfermo, se acordó que se pre- 
stmtara á ser reconocido cuando se 
restableciese.

15. Isidoro Alutiz Saenz. Recono
cido en caja, fué declarado inútil.

Llegada la hora do las doce de la 
mañana, y hallándose presente el se
ñor diputado don Felipe de la Mata, 
se procedió á la apertura del único 
pliego presentado para tomar parte 
en la subasta de reparación y ensan
che déla carretera de Haro al confin 
de la provincia, sección de Haro á la 
estación del ferro-carril, resultando 
suscrito por D. Marcelo Villar y Del
gado, vecino de dicha villa, ofrecien
do tomar á su cargo la ejecución de 
las obras por la cantidad de cuatro 
mil cuatro cientos sesenta y seis pese
tas. Se adjudicó el remate á favor de 
D. Marcelo Villar.

Se acordó apremiar á los Ayunta
mientos que figuran en descubierto 
por las cantidades que tuviesen con
signadas en su.s presupuestos, por atra
sos y cupo corriente en el año eco
nómico de 1880-81, la mitad del plazo 
de atrasos que les corresponde satis
facer en el actual año económico y por 
el primero y segundo trimestre del 
repartimiento girado para cubrir el 
déficit del mismo.

Se suspendió la sesión.

Abierta á las tres de la tarde, con
tinuó el ingreso en caja, por el órden 
siguiente:

Zurraron.—Oítpo 3.

Número 1. Nicasio Pinedo Rerez. 
Alegó ser hijo de viuda pobre y fué 
declarado soldado con reclamación. 
Reconocido, útil. No habiendo pre
sentado ante el Ayuntamiento, ni 
ahora ante la Comisión justificación 
alguna de la excepción alegada, se 
acordó fuese alta en el servicio ac - 
tivo.

2. Felipe Alonso García. Recono
cido en caja, útil.

3. Vicente García Manzanos. Re
conocido en caja, inútil. Alta en la 
recluta para el caso de guerra.

4. Juan de Dios Velez García, 
Expuso ser hijo de viuda pobre y fué 
exceptuado sin reclamación. Reco
nocido, útil. Visto el expediente se 
confirmó el fallo del Ayuntamiento, 
siendo el mozo alta en la recluta para 
el caso de guerra.

5. Ildefonso Negueruela Cerezo. 
Alegó tener un hermano sirviendo 
por'su suerte en el Ejército. Recono-, 
cido, útil. Se acordó ingresara, con 
nota de recurso pendiente y pedir 
certificado de existencia del her
mano.

f/S'e coniimMrá.J

Imp. de Menchaca, Abadea, 1, Logroño.

I
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ADMINISTRACION DE PROPIEDADES E IMPUESTOS DÉ LA PRS’JINCIA DE LOGROÑO.

Relación de ios vencimientos que resulta.^ á favor del Tesoro durante el mes de Octubre, por compradores de Bienes Nacionales 
con expresión de las fincas, sugetos que las poseen, plazos que cada uno adeuda é importe del débito.

(Continuación.)

Número 
del 

pagaré.
NOMBRES.

1

j RESIDENCIA.

1

Procedencia

1

Clase.
Plazos 

que 
adeudan.

f

Dia.

VENCIMIENTO. IMPORTE.

Mes. Afío. Pesetas Céts.

2141 Domingo x41onso. Tormantos. Clero. Heredad. 17 16 Octubre. 1882 23 12
2142 Estéban Martinez. id. 55 50
2143 Domingo Alonso. id. 1

25 38
2144 Francisco Mancebo. Calahorra. 112 63
2145 id. id. 31 37
2146 Meliton Martinez. ‘ id. 175
2147 Marcelino Moreno. id. 70 13
2148 Francisco Gil. id. 100 13
2149 Manuel Gil. id. 175 12
2150 Juan Estefanía. Villalobar. 52
2151 Julian Baroia. Calahorra. 45
2152 id. id. 55 13
2153 id. id. 125 13
2154 id. id. 35 75
2155 Juan Palacios. id. 80 75
2156 id. id. 59 63
2157 id. id. 113 13
2158 Julian Jimenez. Tricio. 17 42 25
2159 id. id. 104 19
2160 Alejo Arn edo. Aldeauueva. 362 50
2161 id. id. 325 »
2164 José Diez. Tricio. 18 75 »
2165 Eulogio Asensio. id. 82 88
2166 Francisco López. Tormantos. 19 63 »
2167 id. id. 43 88
2168 id. id. 76
2169 Andrés Gomez. Calahorra. 75 n
2170 id. id. 127 50
2171 Aquilino Gandiego. Urunuela. 28 88
2172 Eusebio Saenz. id. 20 .3 62
2173 id. id. 17 75
2174 id. id. 24 50
2175 Estéban Minguez. id. 21 25
2176 id. id. 7 75
2177 id. id. 25 12
2178 Francisco Mancebo. Calahorra. 28 88
2179 id. id. - 82 ' 75
2180 id. id. * 125 38
21 "4 Pablo Gordo. Tormantos. 83 1.3
2183 dalias Benito. Tricio. 37 75
2181 Carlos Asensio. id. 62 62
2185 id. id. 4721 «6 id. id. 32 88
2187 id. id. 59 50
2188 Bernardo Urenaga. Urunuela. ! 17 38
2189 id. id. 5 37
2P0 id. id. 18 88
2191 id. id. 19 38
2192 id. id. 4 25
2193 Ambrosio Valle. Calahorra. 24 51 2.5
2194 id. id. ! 96 50
2195 Estéban Palacios. id. • 1 !

10 75
2196 Segundo Saenz. id. 87 50
2198 Leon Arpón. id. 64 ; »
2199 Pedro Solano. id. 37 63
2201 tsidoro Ceriza. id. 43 75
2202 Calixto Ita. id. 43 88
2203 Bonifacio Lastado, id. 37 50
2205 id. id. 46 252206 Jacoba Martinez. id. 37 50
2207 id. id. 102 87
2208 Segundo Saenz. id. 237 50
2209 id. id. 135 622210 B'élix Solana. id. 187 62
2211 Estéban Palacio, id. 32 622212 Bruno Comas. id. 87 62
2213 Gabino Michel. Logroño. 252 622214 Pedro Pascual. id. g 37
2215 id. id. 19 252216 Fermin Marin. Calahorra. 26 127 12
2217 remando Fernandez. id. 125
2218 luan Beaumonte. id. 58 Vi
2219 reliciano Buesa. id. vP
2220 Escolástico Lopez. id. 72 .372221 Isidoro Ceriza. id. 169
2222 Gaspar Marin. id. 78

- vU
ííft

2223 Francisco García. tricio. * 56 88

(Se continuará.)
4
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